
Trámites a Distancia
(TAD)



Trámites a Distancia (TAD) es una plataforma que permite al ciudadano
realizar trámites ante la Administración Pública de manera virtual desde
una PC, pudiendo gestionar y llevar el seguimiento de los mismos sin
tener que acercarse a una mesa de entrada.



¿Cómo ingresar?
Se accede al sistema de Tramitación a Distancia por medio de 
www.TramitesADistancia.gob.ar/.

Se ingresa con CUIT y Clave Fiscal*, la cual se gestiona ante la AFIP.

* Esta clave de usuario garantiza la protección de los datos personales del ciudadano.

http://www.tad.gob.ar/tramitesadistancia


Una vez ingresado el CUIT y Clave Fiscal, el sistema solicitará que se 
modifique la contraseña en el primer ingreso.



Plataforma de Trámites a Distancia 
Escritorio Único del Ciudadano



Por única vez el sistema solicitará la confirmación de algunos de tus datos
personales (E-mail, Teléfono, Sexo, Domicilio Constituído, etc.). Importante:
únicamente los datos de Domicilio constituido, E-mail y Teléfono podrán ser
modificados luego. El resto de los datos permanecerá tal y como se hayan
cargado en el primer ingreso a TAD.

En la misma pantalla figurarán los Términos y Condiciones de uso de la
plataforma.

Una vez aceptados, se desplegará el Escritorio Único de Trámites a Distancia.



Aceptación de Términos y Condiciones



Plataforma de Escritorio Único de Trámites a Distancia



Al hacer click sobre el nombre de Usuario, se desplegará una lista con 4
opciones: Mis Datos y Salir.



Mis Datos:
Se observan los datos personales del usuario.



Para editar datos se deberá hacer click en Para editar sus datos ingresa aquí. 



Solo se podrán cambiar los datos
correspondientes a: E-mail de contacto,
Teléfono de Contacto y
Domicilio Constituido. 

Una vez editados los datos, se deberá
Guardar y Salir.



Mis Apoderados:
Son personas autorizadas por el usuario a gestionar trámites en nombre 
suyo dentro de la plataforma de Trámites a Distancia.

Importante: Solo podrán actuar como apoderados quienes figuren como 
apoderados de ese CUIT en AFIP.



Una vez que el apoderado ingresa a Tramitación a Distancia con su
propio CUIT y Clave Fiscal, se presentará la siguiente pantalla:

Aquí, el Apoderado deberá seleccionar quién será el titular que ingresará a la 
plataforma y realizará los trámites: si el mismo apoderado o la persona que lo apoderó.



En caso de que una persona física o jurídica quiera
que un Apoderado esté habilitado a usar el sistema
de Trámites a Distancia en su nombre, deberá hacer
lo siguiente:



Ingresar a la página de la AFIP con el CUIT y la Clave Fiscal



Luego, dirigirse al Administrador de Relaciones de AFIP:



Hacer click en Adherir Servicio.



Aparecerá la siguiente pantalla con la lista de Servicios.
Una vez desplegado los servicios del Ministerio de Modernización,
hacer click en Trámites a Distancia.



Hacer click en Buscar.



Ingresar el CUIT de quien será el representante. Se 
autocompletarán los datos. 
Luego hacer click en Confirmar. 



Hacer click nuevamente en Confirmar para 
finalizar el envío de apoderamiento.



Informar al Representante/Apoderado que
deberá ingresar a la página de AFIP y realizar
lo siguiente.



Hacer click en Aceptación de Designación.



Hacer click en Aceptar



Una vez que obtenga el comprobante la persona ya estará 
apoderada.



El botón Inicio permite volver a la página principal desde 
cualquier sector de la plataforma.



El buzón de “Nuevo Trámite” muestra la
gama de trámites disponibles.

El Buzón de “Mis Trámites” muestra todos los
trámites que el ciudadano o un apoderado suyo
está efectuando en sus tres estados (borradores,
en curso y finalizados).



El buzón “Mis Tareas” permite subsanar aquello que
desde la Administración Pública nos hayan pedido
corregir o agregar sobre un trámite en curso.

El Buzón de “Mis Documentos Adjuntos” muestra
todos los documentos que el usuario ha utilizado para
tramitar (DNI, Estatutos, poderes, etc.) en el formato
oficial electrónico de la Ciudad de Buenos Aires. Estos
son reutilizables para cualquier otro trámite.

Tareas pendientes: cantidad de tareas de 
subsanación que debe realizar el Usuario.



El buzón de “Consultas” permite consultar, con los datos
del expediente, trámites que el usuario haya iniciado por
TAD.

En el buzón “Mis Notificaciones” el usuario recibe
notificaciones fehacientes respecto a trámites que
tiene en curso.

Cantidad de Notificaciones pendientes que recibe el Usuario. 



El buzón de “Documentos Externos” sirve para recibir
documentos relacionados a expedientes en los que el
usuario no tuvo ningún tipo de participación. Es de uso
casi exclusivo de juzgados en la Ciudad de Buenos Aires.



Despliega los Términos y
Condiciones de la Plataforma
de Tramitación a Distancia.

Despliega los Requerimientos Técnicos
que el ciudadano debe cumplir para el
perfecto funcionamiento de la aplicación.

Despliega el Manual
de Usuario.

Despliega un listado de
Preguntas Frecuentes para
orientar a los usuarios.



Cómo iniciar un trámite mediante
Tramitación a Distancia



Al cliquear el ícono de “Nuevo Trámite”, se
desplegarán las opciones de los trámites
disponibles, divididos en grupos de trámites.



Lista de trámites disponibles



En Buscar Trámites se puede consultar trámites por palabras que
contenga el nombre del mismo.



Este ícono indica los requisitos que deben cumplirse para llevar
adelante el trámite.



El siguiente ícono muestra que el trámite conlleva un pago.



Al hacer click sobre el trámite, en la parte superior de la pantalla, aparecerán los pasos
a seguir.

Estos tres pasos son iguales en todos los trámites, únicamente cambia su contenido
según las necesidades de cada trámite.



Paso 1
Se observan los Datos del Solicitante (titular y apoderado, si corresponde) y el
Domicilio constituido.



Paso 2
Se observa la Documentación Obligatoria y/o Adicional que se debe cargar
para la realización del trámite.



Al hacer click sobre el nombre de cada documento que a subir,
aparecerán 3 opciones de carga:

Subir un archivo desde un pendrive o desde alguna carpeta de la PC. 

Abrir el buzón de “Mis documentos Adjuntos” (documentos utilizados 
en otros trámites)

Arrastrar tus archivos desde la PC o pendrive.

NOTA: Si elige cargar la documentación desde Mi PC, no arrastrar el archivo hasta Arrastre el 
archivo aquí.



NOTA: Se deberá subir un solo archivo por cada documento obligatorio.

La única referencia en la que se podrá subir más de un archivo por documento es

aquella que lleva el signo junto al nombre del documento requerido.

Abrir el buzón de “Mis notificaciones” (documentos que han sido 
notificados por TAD). Importante: esta opción de carga incluye los 
certificados notificados por TAD como resultado de otro trámite previo 
al que se está realizando.



Una vez cargada la documentación, se observará el nombre del archivo
debajo de la referencia.

Permite eliminar el Archivo que se subió.

El botón Atrás va al Paso 1.

El botón Siguiente confirma los documentos subidos y avanza al Paso 3.

El botón Guardar y Salir lleva a la pantalla de Selección de Trámites.



Algunos trámites poseen formularios que se deben completar digitalmente.
Los mismos aparecerán en pantalla al momento de hacer click sobre el
nombre del documento.

Por ejemplo, al hacer click sobre “Pedidos de Informes”



El usuario deberá completar el siguiente formulario. Cada uno de
los formularios varía dependiendo del trámite que se quiera realizar.



Cada uno de los formularios finaliza con 2 botones:

Una vez completado el mismo, se deberá hacer click en Guardar. Al instante,
aparecerá un nuevo botón: Modificar.

Este botón se utilizará sólo si el usuario desea modificar algún dato del formulario. 

En caso de no modificar ningún dato, luego de Guardar se procederá a Cerrar. 



Puede haber casos donde al hacer click en Guardar, no aparezca el botón
Modificar.

ESTO INDICA QUE UNO DE LOS DATOS DEL FORMULARIO ES ERRÓNEO O NO SE
COMPLETÓ UN CAMPO OBLIGATORIO DEL FORMULARIO.

Al revisar el formulario, se observarán mensajes que indican cuáles son los
campos que se deben modificar:

Una vez modificados, se procederá nuevamente a Guardar y Cerrar.



Paso 3
Este paso es de revisión de lo cargado en los PASOS 1 y 2.



Paso 3
También se observan los documentos ingresados, ya con su número de documento oficial.

Permite confirmar el trámite.



Luego de Confirmar Operación, se observará un Resumen de Operación
con el número de expediente.

Aquí el tramite ya se encuentra generado.

Permite descargar los 
documentos, entre 
ellos la carátula del 
expediente.



Una vez iniciado el trámite:

Cliqueando en el ícono de “Mis Documentos”, se
podrá acceder a todos los documentos cargados
y generados para los trámites efectuados.



Permite descargar el documento.



Una vez iniciado el trámite y
obtenido el número de
expediente:



Cliqueando en el ícono “Mis Trámites” se pueden ver
los trámites en las tres etapas: Borradores, En curso y
Finalizados.



Los Borradores son aquellos trámites que todavía no se confirmaron
y no poseen número de expediente. Pueden continuarse en cualquier momento.

Permite continuar con el trámite en el Paso donde se lo dejó.

Permite eliminar el borrador.



En Curso están aquellos trámites que ya tienen número de expediente y
están siendo procesados dentro de la Administración Pública.



Acciones de trámites En Curso:

Permite visualizar los documentos del expediente.
Se puede tomar vista Sin suspensión de plazos o Con suspensión de plazos.



Acciones de trámites En Curso:

Se podrán descargar los documentos oficiales correspondientes a cada
documentación adjuntada al tomar vista sin suspensión de plazos.

Permite descargar el documento.



Tomar vista del expediente con suspensión de plazos genera
automáticamente un nuevo expediente donde la Dirección General Legal y
Técnica correspondiente se expide respecto a si corresponde o no que el
usuario tome vista del expediente suspendiendo los plazos del mismo.
Esta acción extiende significativamente la duración del trámite. En caso de
querer tomar vista del expediente, puede recurrirse a la toma de vista sin
suspensión de plazos.

Acciones de trámites En Curso:



En Finalizados se pueden ver los trámites generados por el usuario que ya 
se encuentran archivados.

Permite Visualizar Expediente (toma de vista sin suspensión de plazos).



El buzón “Mis Tareas” permite subsanar aquello
que desde la Administración Pública nos hayan
pedido corregir o agregar sobre un trámite en
curso.

Cada vez que envíen una tarea, el usuario recibirá un email a su casilla personal 
indicando que tiene una nueva tarea y deberá ingresar a la plataforma de 
Tramitación a Distancia.



Se deberá hacer click en Mis Tareas y se observaran las tareas pendientes.

Cada una de las tareas indica la fecha en la que fue enviada, a qué expediente
pertenece, a qué trámite, bajo qué motivo se envía la subsanación y qué repartición la
envía.

Permite Ejecutar la tarea de subsanación.



Al hacer click en Ejecutar tarea, se observará la siguiente ventana:

Hacer click para realizar la tarea.



En este momento, el usuario deberá realizar los 3 PASOS iniciales para 
cumplir con la tarea de subsanación. 

En el PASO 2 sólo se deberá adjuntar el documento que enviaron a subsanar (puede ser
la corrección de un documento cargado anteriormente o el pedido de un nuevo
documento).



Una vez confirmada la operación en el PASO 3, se visualizará el siguiente
mensaje:



En el buzón “Mis Notificaciones” el usuario recibe
notificaciones fehacientes respecto a trámites que
tiene en curso.



Luego de hacer click en Mis Notificaciones, se visualizará la siguiente 
pantalla:

Se observará el día en que se envió la notificación, el número de expediente y el motivo.
Las mismas son archivos digitales correspondientes a disposiciones, consultas catastrales,
certificados, etc.

Permite descargar el documento.



Cliqueando el ícono de “Consultas” se puede consultar el área
en la que se encuentra el expediente y su estado.



Para la Consulta de Expedientes se deberán completar
los siguientes datos:
•Año,
•Número de Expediente,
•Repartición.

Luego, hacer click en Buscar.



Para mayor información podés
contactarnos enviando un mail a :

Mesadeayudatad@modernización.gob.ar


